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- Las actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio 
ambiente. El pliego de condiciones exigirá además que solo puedan seleccionarse aquellas 
actividades que cumplan la legislación medioambiental nacional y de la UE pertinente. 

c) Gastos correspondientes a las retribuciones ordinarias del personal fijo o eventual laboral que tenga 
una relación laboral dependiente de las entidades beneficiarias: comunidades y ciudades Autónomas. 

d) Gastos corrientes para el funcionamiento de las entidades beneficiarias finales, incluyendo: 
arrendamientos, adquisición de material y suministros, o gastos corrientes en general. 

e) Autorizaciones administrativas, licencias, permisos, coste de avales y/o fianzas, multas, tasas, 
impuestos o tributos. 

f) Cualesquiera gastos asociados a gestiones, contrataciones, consultas o trámites administrativos, aun 
siendo necesarios para la obtención de permisos o licencias.  

g) Seguros suscritos por el solicitante.  
h) Gastos financieros, reestructuraciones de pasivo o refinanciaciones, circulante y otros impuestos o 

tasas. Así mismo no serán subvencionables los gastos bancarios de cualquier tipo de operación.  
i) Inmuebles y artículos de exposición y de prueba susceptibles de posterior venta al público y la 

instalación de expositores de carácter temporal.  
j) Costes asociados a sanciones penales, así como gastos de procedimientos judiciales.  
k) Cualquier gasto de operación y mantenimiento de las actuaciones o gastos propios de la 

administración.  
l) No serán subvencionables gastos de arrendamiento de establecimientos o gastos corrientes de la 

actividad del beneficiario.  
m) Los trabajos realizados por la propia empresa o asociación solicitante de la subvención ni aquellas 

actuaciones cuando el vendedor de los activos o el prestador de la actividad fuera la propia empresa o 
asociación solicitante o se diera un supuesto análogo del que pudiera derivarse auto facturación. 

n) Vehículos ni elementos de transporte. 
o) No se subvencionarán actuaciones relacionadas con la adaptación de la actividad comercial al COVID 

- 19. 
p) No serán subvencionables teléfonos móviles, Smartphones, ordenadores de sobremesa o portátiles o 

Tablets. 

Artículo 7. Subcontratación. 

El beneficiario podrá subcontratar a terceros la ejecución de los gastos subvencionables de hasta un 
porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

No obstante, se autoriza la suscripción de contratos mercantiles de servicios y suministros siempre que se 
cumplan los requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

Cuando el importe del gasto o servicio subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público(40.000€ y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Artículo 8. Obligaciones. 

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones del beneficiario para ambas modalidades de ayudas:  
a) Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda y destinar la cuantía aportada por la Ciudad 

Autónoma de Melilla a los fines propios de cada una de las actuaciones que fundamentó la concesión 
de la subvención. En el caso de bienes inventariables, el beneficiario deberá destinar dichos bienes al 
fin concreto para el que se concedió la subvención por un periodo de tiempo que no puede ser inferior 
a cinco años en el caso de bienes inscribibles en un registro público ni dos años para el resto de bienes. 

b) Comunicar a Proyecto Melilla, por escrito o de forma fehaciente, la obtención de cualquier tipo de 
subvención o aportación económica de otros organismos o instituciones públicas o privadas para la 
misma finalidad, inmediatamente si ya estuviesen reconocidas, o en el plazo máximo de diez días 
desde la constancia fehaciente de su concesión. Asimismo, deberán comunicar cualquier circunstancia 
que provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, que afecte a su 
realización material o en el tiempo, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación. 

c) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y de las condiciones, 
en su caso, impuestas con motivo de la concesión. 

d) Facilitar a Proyecto Melilla cuanta información precise para entender cumplida la obligación de 
justificación de la subvención. 

https://bomemelilla.es/

		2022-12-29T23:00:25+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




